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DE LA PROYHCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luc^o que loa Sres. Alealdea y Secretarios reciban 
tor, númeroa del BOUETÍN que correspondan al dia-
llíto, diapo&únui que se 6fe un ejamplar en el sitio 
ds costumbre, donde permanecerá hflfltn ol recibo 
d«l número siguiente. 

Lo? Secretarios cuidorÁn de connarrar los BOLK-
?ÍI;K3 coleccionadas ordenadamente para sn encua-
¿«"nHcirfn, que deberá Terifio«rí?<» CJUIR año. 

8E PODLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprente de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

húmeros suelto» 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Itu 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane dn las 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peaeta porcada linea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

--(Gacetadel día 13~deSeptiembre) 
: PBBSIDKNOU 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

OFICINAS D E HACIENDA. 

- ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
' : DE LA PBOVI¡\C!A DE LEÓN 

• d r r v h r "•" 
-• Siendo muchos los Ajuntamien-
tos que no han dado cumplimieuto 
i . I».circular dn psta AilmiListracióti 
de fecha 2 i de Agosto último, iuser-

..•',to eu él BOLETÍN OFICIAL . «ú'n. 103," 
. córrespóBdiénte al día 27.:del-ijiisino 
" mes, relacioriadu'cou el rendiuiieiito 
" d e ' la cosechá de trigo obteuida eu 
; 'sus reppftctivoK 'Muiiicipioe;' se les 

. ., „ . Kprev¡éne,<júe pi éii el plazo impro-
:c ' , .\¿ ^"T, ' 'V -̂̂ -a,..̂ ! ' rrogable .oe- djez.. dbs i.o /o vep fi-

Mesde Agosta dé .̂1900 ' 1 f ^" cafa, sê  odoptaráii' cÓB, lqs.~moroso3~ 
. ^ - ¿ . . j : " " ^ x" . ?v-:-;; las.: úViídidás dé rigor^qué.lás leyes 

^ntbpizanv --.»>•: 
"León í S de Septiembre-, de 1900. 

—-El AdmiDist'rndpr de Hacieuda; 
^Joíé Moría üi»erro. . • " " " * .. 

SS...'MU.- el Bey y la Reina -Re
gente {Q. D. 6.) y Augusta Real 
Fnraiüa continúau eiu novedad eo 
«n importantn salud. 

~CÓMIsTóÑÍROV KCIA.L DK/LEOjl" 

. .. -Secretaria.—'Suministraos.. 

. .veeiniis de los uneve puebles de 
quess compone el Muuiúipio, cuyas 
igualas SB hacen á-grspo, cebrado 
eu el mes. de Agosto. 

Los aspirantes ú la. misma, que 
habrán de ser liceuciádos en Metii-
cina y Cii-ugia, preseutar^u sus so
licitudes en el plazo de treinta días, 
contados de^de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia. 

Rabanal del Camino-1." de Sep
tiembre de> 1900.—Et Alcalde, (Ja-
br¡el del Palacio. .,*'-. 

Precios. qúe.la-Comisióu provincial: 
.yASl,-&f.7í3<íin.Í8orlq'-<Je-pa9ri|i„de-
esta eindad han:fijado para el aJSo-: 

' níi'de los artículos ile siimiuistros" 
' militares que hayan ísidu facili -

.. iudos. por Ipk pneblos/durantí;. él-
i precitado mof?. --'Cv';^ ^• T i /'*' 

Artículos de suministros,' 
con reducciiii al sistema métrico en 

'': "-'Í:̂ ; i".'-:---Pta3v--ct«¿ 

-ATONTAMIENTOS 

Uiacióü de mande 65 decágraj ' --.vií-
mos...- 0 30 

liiicjtín de cebada de.cuatro. • . 
- - i k i logramos." . . . . . . . . . ' . ' . - 0 98 
Huciónidé." pajá de seis kilo!-'-., 

'-• -írramos . . . ' . 0 38. 
Ulni;iie aceite. . v . . ¿ .1. Si; 
Quintal métrico de carbón. . -..8-68! 
•Juiiitál.uiótrico.ile léfla¿. . . - 4 04, 

•Litro di) v i n o . . . . . . . . . . : . . 0 44 
Kilogramo de carne do vaca.-. 1 24.. 
Kilogramo-de carne de car

nero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 07 
Los cuales so hacen públicos por 

.medio de este periódico óiieial para 
Mne los pueblos interesados arre-
(•'leu irlos mismos sus respectivas 
reine.unes, y on omoplimiento do lo 
«iispaesto eú el art. de la -Real or-
'ien. circular de 15 de Soptienibre do 
[m, la do 22 de Marzo de 1850 y 
dc-miig disposiciones posteriores .vi--
frentes. 

•Li'óii 11 de Septiembre de 1900. 
—El Vicepresidente, P. A.. Manuel 
Diez Canseco.—P. A. de la C. P.: El 
Secretario, Leopoldo García. 

'A/cttldia constitucional de . -
/".."'•"-'' •- Xioilo l .;' '. -' 

No hibieridft tenido.efecto'la elec-" 
, ción de Habilitado de' lps Maestros 
:~deestofparVidoÍü"dicial,sefialiídti pa.-; 

ra el día 10 del cor'riúuté; debido' 
sin duda rá ;po haberípublicado el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 

..correspondiente anuncior remitido 
ó portuna meo te,' se- con\ oca nueva-

emente i ••los Maestres y ' Maestras de 
este'partido para el di.r. 'JO del ac
tual mes", á las once dé la miilaua,' 
en la casa.cohpístorial del Ayunta
miento, con objeto, de proceder á 
iónibrar- Hsbililadni debiendo ad
vertir que los ausentes podrán emi
tir su voto por medio de comunica
ción íirmaiia por tus misinos, según 
dispone In iustruccióo 19. 

Riaiio 10 ue Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Manuel Alonso Burón. 

Alcaldía constitucional de . - ¡ 
"- ; Béñíiiire*. "' ' • ! 

' Él Vf cino dé ésta villá^Casimiro • 
Alvarez Arios me participa ¡qiie el 1 
día 88 del corriente mes hádésapu-
recido de su c<:ía-habitacióírel.pu> . 
P'lp. y t sobrino suyo/ Toribio ^Arias, 
Alvaiéz;' cuyas -se'íiáB soñ:,"edad' 

! quince aflop, estatura regúlarírpeio 
castaüov ojos al pelo,'; nariz algo" 
..aplaDaila. caia redonda, color rubio; 
viste blusa rayadn, boiná blanca ra c 
yadá, pantalón de pauii color café, . 
y lleva borceguíes con las pouteras 

^pintudiis.- -. <; : . .;. ... v. ' . .-
. Ruego á las autoridades y Guardia 

-civil qiie rde ser habido lo conduz-
c'an'.á dispusición de 'está "Alcaldiá-. 

. para entregarlo al rsclíinante.. 
- Bonibibre'31 de'A'-'Ostó dé 1900. 

—El Alcalde, AgapiU. Flor.'. . 

este Ayuntamiento los Maestiosde 
las escuelas de este partido juiiieial 
ulobjeto.de nombrar Habilitado, en 
cumplimiento á- lo que' dispime la 
lustrucción 19 de IÜ- ha Real t rden. 

A citada elencion pueoeu l«s JJaes-
tres y Auxiliares concurrir per M a 
emitir so voto o Incerlo ñor me lio 
de comunicación fínnada por los 
mismos, que entregará en el acto: 
de la elección cualquiera de lo.-Maes
tros presentes . 
... Murías do -Paredi'S 11 de S.'.íitiem-
bre de 1900.^-M»nuel Alvares. 

' - AkaÜIa o.nslilncwnal de -
...- ViUiidniigos 
' ^Formado el proyecto de- presu-" 
puesto prdiníirio para el año natural 
de_l?0l ¡~se halla expuesto ni nubli-
cóféu la'Secretana oel Ayui.tannen-
to, pur.términu de quince días, i íiu 
de que .duraiite" los cuab-'s piicdañ ; 
examinarle los vecinos del mismo y 
hacer las réclaamnioues que crean 
justas; pisado que sea dicho plazo 
no serán atendidas.. . 
• Villadaiigos y Agosto 30 de 190(1. ~ 
—El Alcalde, Tomús Villi.daogos. 

Alcaldía constitucionald» 
Rabanal del Camino 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de bei eHceneia de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 999 pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, con la obligación de asistir á 
iofamiiiag pobres. El agraciado po
drá convenirse ademés con otros 460 

Alcaldía conslitncional de 
. . .. . . Reyero . 

En la Secretaria, do este Ayunta-' 
miento y por termino de quince 
días se h'i'la da manifiesto el pro-
yecto do piesupaes.o municipal pa
ra el próximo año natural i!e 1901. 
Los contribuyentes que deseen exa
minarlo pueden hacerlo dentro de 
dicho plazo y producir las reclama
ciones que crean justas, pues pasa
do no serán atendidas. 

Reyero 2 de Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Eloy González. 

D. Manuel Alvarez García, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Murías ue Paredes. 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto en la Real orden de 10 de 
Agosto último, A las dos de la tarde 
del domingo 23 del corriente so 
icunirán en la sala do sesiones de 

" Alcaldía"constitucional de 
•[ . . ' •-^(¿uintamllaile&omoia - .-.-:* 
. Formado poY l i r"éflp,ect¡víi Comí-" 
sióü el proyecto de'pfes«'(¡iiésto que . 
ha de .regir en esto Municipio on 
el ejercicio de ,80:. se halla de ma
nifiesto al público porz-espacio de 
quince días; durante los cuales pue
de, ser. examinado eu .Secretaria y ' ' 
presentar cuantas leclainacipnes 
crean convenirles, pues triinscurri-
dos que sean; ¿o serán atendidas. 

Quintaniila de Somoza'Jorie Agos-
todelOOO.—El Alcalde, José Fuente. . 

Alcaldía constitucknal de 
Ose/a de &a/atk6ro 

-El proyecto de presunuesto mu
nicipal ordinario pura el año de 
1901, formado por la Comisión de 
Hacienda do este Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación por torm no da 
quince días, para que durante los 
cuales pueda ser examinado y ha
cer las observaciones y reclamacio
nes que crean oportunas. 

Oseja 4 de Septiembre de 1900. 
-E l Alcalde, José Puliln. 

• Hit «¿I 
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R E LA OIÓN del cimera £e metroi ciUcot de madera tontignaio» en el pian tigtnte de aprovechamientos, aprobado par Real orden de 17 de Septiemire último, 
cvyai detignaeiones se han verificado por el personal del ramo, y tan de suiashrieen los iyuntaihientos que en el presente estado se indican, en los dins y ho
ras que en el mismo se S'üa/an, con expresión de su tasación y númeri de árboles designados y tuyas ntastas y disfrutes deben de verificarse con arreglo al 
phego ne condiciot es publicado en el ÜULUTÍN OFICIAL de la provincia, nim. 48, correspondiente al dia ¡20 de Octubre último: 

AYUNTAMIENTOS 
PUEBLOS 

i que pertoDMen los montes 

MADERAS 

Especie 
Número 

de árboles 
desigoados 

Número 
de metros 

e&bieos 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTOKGA 

Lucillo. 
Maga?. 

Quiotanilli. deSomoza. 

Basnadiego 
Benamarias • 
QuiutaDilla de Somoza.... 
Lnyego 
Prioranza de la Valduerna. 
Tabuyo 

Roble. 
Rihle. 
Roblo. 
Roble. 
Roble. 
Pino.. 

a 
12 
6 
1 
3 

174 
PARTIDO JUDICIAL DE! LEÓN 

Carrocera 
Cuadros.. 
Vegas del Condado. 

)Viñavo 
•JPedraeecha... , 
.ICascaute 
(Cerezales. 

'/Santa María del Monte. 

Ri.ble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 

1¿ 
4 
2 
2 
•2 

100 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Los Barrios do Lnnu. 

Campo de la Lomba., 

Lineara. 

Morías de Paredes. 

Cobrillaues.. . . . . . 

.Villoblino.i.; 

Palacios del Sil. 

Vepaneoza. 

R i e l l o . . . : . , 

Soto y Amio. 

IPortilla 
S»guera 
[rede v Los Hamos de Luna 
Mirantes..;.; 
taiñera. 

(Castro.. . . . . . 
M opales 
Folloso.. 

JXndarraso 
/áantiboBez 
IC» mpo de la Lomba 
. Rabanal; 
iáanta Entalla 
f r a i l a . . ; . ; . . . . . . . . . . ; . . . . . . . 
Léncara . . . . . . ; . 
i belgas. 

CaldíB . ¿ . . - . . - . . . . . . . . - ; . 
'Lapflelles.... ¡Barrio de la Ppente. 
Sabugo . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . 
Hodicol . . . .TÍ-; i . : . . . . . . . . . : . . . 

IVega de los Viejos...-. 

1Sumar. ¿í . . . . ' . . . . . . . . . 
Villaseea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Caboalleade A r r i b a . . . . . . - . . . . 

Í
* V i l l a r i n o r . . i « . 
Tejed» . . : : ; 

Palacios, Cuevas, Matalavilla. Susafie 
y V a l d e p r a d o . . . . . . . . . . . . . . . , . . ; . 

Idem. Ídem, ídem, í d e m . 7 . v . . . . . . . . 
\SuDtibA&Ki..:; 
jliarueBa 
I.aneg» de A b a j o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lanegode Arnba.'; r . . . . 
iRobledo. ; . . . . . 

füi nella 
.Villajuste . • . ; . . . . . . . . . . . . . ' . 
\QuiLtnDilla de B u b i a . . . . . . . . . . . . . . . 
tCanales 
[Lago. 

Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble; 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble; 
Roble. 
Roblé. 
Roble. 
Roble. 
Roble; 
Roble. 

Roblo.. 
Acebo., 
Robl<-., 
Roble.'. 
Roble:. 
Roble.. 
Roble., 
Roble.. 
Roblo.. 
Roble.. 
Roble., 
Robie.. 

6 
3 
3 
4 
9 
5 
8 

. 7 
4 
9 

10 
,•. •4-

8 
S 
3 

la 
7 
1 
7 

, 6 
\ 
7 
4 
5-
4 
7 

••' 4.. 

6» 
3? 
6 
4 
5 
6 
4-

> 4 
3 
•2 

20 
6 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

Benuca. 

Encmedo. 

Igttefia. 
Toreno. 

Yebra 
saiitalavilla 
Llamas 
E cinedo 

lUissdilla 

lAlmagannos 
tToreoo 
Valdelaloba 

Roble... 
Roble... 
Roble... 
Roble... 
Roble. . 
toble. . . 
Roble... 
Roble... 
E">cioa.. 
IRoble... 
lUoble... 

.4 
14 
4 
8 

13 
17 
8 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Acebedo. IAcebedo. 
Idem. . . . 
La UDa.. 
Idem. . . . 
Liegos... 

idem. 

Haya. 
Roble. 

Roble. 
Roble. 

Haya.. 

3 
l 
8 
2 

Un roble y 
5 rollos 

9 

Tassción 

l 
4 
2 
2 

- 3 
2 
2 

..'2 ' 
4 
2. 

60 
10 | 
4 
4 
2 
5 
3 

• 2 
2 

' l 
6 
2 

4 
4 
8 

10 
6 
d 
6 
e 

10 
4 
4 

i* 

FECUA1 
en que kan de verificarte las subastes 

Din 

24 
24 
24 
24 
24 
48 
48 
72 
48 
60 
48 
24 
20 
20 
20 
36 
20 
10 
48 
24 
24 
36 
24 
24 
24 
48 
24 

770 
48 
48 
'.'4 
60 
36 
24 
24 
12 
72 
24 

48 
48 
9» 

120 
72 
72 
72 
72 

120 I 
48 j 
48 ) 

136 

85 

112 

Hora 

20 
22 

20 

24 
48 
24 
24 
24 

900 

10 
20 
20 | 22 

22 í » 

24 

/Septiembre 

¡Septiembre 

12 mafiaoa 

12 mañana 

22 

27 

24 

2? iSeptiémbre 
.20 

22 

24' 

28 

26 

20 

20 

12 maflnDa 

22 jSepttembte 

24 
26 

20 

12 mafinna 

Septiembre 12 mañana 
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lioca deHuérgano. 

Bufón. 

Cis tierna. 

L i l l o . . . . 

Manfis. 

Oseja de Sajambte. 

fosada de VaWeón. 

Prado., 

Priofo., 

Kcnedo de Valdetuejar. 

.Kiafio. i 

Salamón., 

IBcoande 
ítem 
Siero 
Mein 

^Portilla 
fUero 
[B.ruieiio , 
(Loa CapejoH 
fBuróu 
ICüssEiiertes 
Ildetn 
y'uéimbrea 
/lletn 
iLaiiü 
l l lem 
[Pulvuredo 
' I'lem 
/Cietierro < 
¡Fuentee 
(Sürriba 

Í Redipollos 
Solle 
Csmpoeolillo . 

¡Maraña . . 
IMem. . . . 
0 eja, Ribvtay Soto 
Idem 
iVierdcsy Pío . . . .V; 
1 ictn. 
O s l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pufsda. Caldevilla, Cordi&anes, Pradi 

j S . t o . . . . . . . . ; 

ÍPonda' ídem id. i d . . . . . 
Sduta Marioa 
Idem 
Lt Llama 
Prado 
B o b : e d i i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pr iora . . . . . . 
Idem 
-Teienna. 
La Red. . . . . . . . i . 
La» Unflecas... 
Perreras; 
La Mata 
|EI Otero... ¿ . 
La Villa del Monte 
Reoedn '. 
?ao Martin.. 
Acci les . . . . . . . 
iCaracde : . . . . . . . . 
Horcados 
Idear. 
Pedroía... ¡ '. 
Liem .•.. 
?alio 

/Clguera ; 
¡Huelde. ' . . . • ' . . . . . . . / . . : . 
Udem. 
'Las Salas... 
jldem 
ÍLois. ¿ . . . . . . . . ¡ 
Sa lamon . . . . . . . . . . . . . . ; . 

Vegomiin... 

Villayandre.. 

Valdenueda. 

Canaleja!.. • • 

Abanico.. . . 

ILndares . . . . . . . . . . . 
jArgovego 
'ídem 
Coralero.. 
Idem.. 
Remolina.. 
Ildom . . . . . . . . . . . . 
La V e l i l l a . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Valdore.. ' ...". 
Verdiago. 
Idem 
Villavaodre 
C r é t n e n e B . . . . . . . . . . . . 
Camir.ajo.... . . . . . . . . . . 
Morguvejo 
Valderrueda y La Sota. 

(Canalejas 
• (Calaverasde Abajo.. 

Í
Mondreganes 
La Rita 
Cebanico y La Kiva . 
Santa Olaja 
Valle de las Casas... 
Quiotanilla 
Coreos y Almanza . . 

Roble 
R o b l é . . . . . 
Háya.^ .'.V 
Roble. . . . . 
Hnjii 
Roble.. . . . 
H^ya. . . . . . 
Roble:';..'. 
Haya 
Haya.. . . . . 
Roble 
Haya..."... 
«oble 
Roble 
Roble... . . 
Roble.. . . . 

jRoble 
PARTIDO JUDICIAL DE 

Roble 
Roblo 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 

a 
o 
& 
6 
6 
2 

2 
1'2 
4 
7 
2 

23 
6 

29 
¿79 

3 
205 

2 
4 

10 
5 

15 
2 

34 
2 

12 
3 

7 
117 

& 
19 
5 
7 
6 

17 
16 
3 

• 1 
3 
3-, , 
9 

• >" 3. . 

• .7 Í : 
9 

26 
,1-. -

,-. 6 
l 

. 1 3 
6 _ 

a i : : 
-.-v • 

n 
3 

14 
' &' ' 

" 4 
' , . . ' .4^ 

•' 9 
3 

55 
• i 

9 
1 
6 

' l v 
'4 

'..-' 3 
3 
2 
1 
'2 
3 

28 
50 

SAHAOÚN 
17 
b 

10 
4 

16 
18 
11 
7 
8 

10 
S 

15 
10 
5 
5 
6 
8 

40' 
5 I 

22 t 
8 < 

10 
4 

18 
13 
25 

150 
« 

100 
3 
6 
6 

14 
24 
12 

100 
5 

20 
2 

25 
65 
10 | 
15 i 
6 
6 
6 

80 
10 
10 
2 
3 
e 

12 
4 
2 

15 
6 

25 
15 
2 
2 

~5 
10 
15 
12 

iS ( 
1? i 
6 I. 
6 1 

10 
6 
6 

"40: 
... 4 

.5 
3 
9 
3 
3 
8 
4 
•2 

10 
4 
8 

80 
18 

5 
2 

10 
2 
5 

10 
15 
4 
6 

110 

230 

85 
72 
96 

200 

170 

146 

138 

261 
1.800 

30 
1.200 

36 
30 
30 

288 

644 

160 
10 

6S5 

195 
72 
72 
72 

1.0)0 
120 
i4 
36 
72 

144 
48 
24 

180' 
72 

125 
75 
34 

• n o ; 
75 

24 

20 

22 

22 

26 

88 

( 2 1 

| 26 

22 

108 

86 
30 
30 
50 
•72 

272 

73 . 

Kl ' 

51 
40 
58 

120 
48 
96 

960 
21B 

60 
24 

120 
24 
60 

120 
180 
48 
72 

• i '•: 

Septiembre 

24 

20 

24 

24 

20 

23 

12 maSana 

Septiembre 12 mañana 

•'¡'V-'i ri I 
"'Siití. 



La Vega do Almanza. ICalaveras de Arriba. 
Espinosa 
La Vega 
Carrizal 

Bofiar., 

Cármenes.. 

La Ercioa. 

«oble. 
Kuble. 
Roble. 
Subte. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

IFeÍPchos 
Oetc 
Rodillazo 
Tubuordo 
Fresnedo 

, 1.a Ercina 
Oeeja 

I l ' a r d u v ó . . . . . . . 
Orzonftga 
VilUIftide . . . . 
Peredilla 
Campobermoso. 
Hardeív'ií 

ÍL» Brafia 
Valdeteja 
Idem 

Roble... 
bedul.. 

Haya— 
Haya.... 
Roble... 
Roble..1 
Roble... 
Roble... 
Roble... 
Hayn.... 
Rrble... 
Roble... 
Roble... 
Roble... 
R. ble. . . 
Roble... 
Haya.. . 

10 
6 
5 
2 
3 
1 
2 

24 
18 
10 
SO 
41 
9 

26 
7 
2 
2 

7 
4 
4 
2 
1 
I i 

96 
12 
24 
24 

20 
10 
10 
10 
SO 
20 
20 
40 
20 
15 
60 
70 
40 
40 
20 

15 

21 

I 20 

) 20 

Septiembre 12 mañana 

21 

22 ¡Septiembre 

25 
32 

25 

25 

12 maiiana 

PARTIDO JUDICIAL DE VH.LAFRANCA 

Oencia. 
/Aroado .IIRoble. 

.'Lnsio Roolí 
(Oenf>i¡ Roble. 

36 
54 
45 

20 Septiembre 12 maSana 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

Quintana y Congosto ¡P¡,™CIM de Jam¿¿: 
Castrocontri^ro; |Mor!a..; 

Pino.. 
Pico.; 
Roble. 

12 trozos 
8 
5 

2 
4 

10 

24 
48 

120 
22 
24 

^Septiembrel 12 mañana 

León 31 de Agosto de 1900.—El Ingeniero Jefo, Adolfo Amelivia; 

JUZGADOS 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
primera instancia'da Leoir.y su 
partido. 
Hago saber:..Que para el día seis 

del próximo- Octubre, a las once de 
-la maOaoa, se soca por segunda vez 
.á publica subasta, en 'las ::sal»8 de 
audiencia de esto Juzgado y de Biar 

- So, la finca siguiente: 
- • - . l-esetas. 

Una casa, en el casco del 
-pueblo de Sornba, a la callo >. 
Real, la misreia que habita 
don Ualoquias Fernandez, : - . 

-compuesta de planta baja y 
principal, cubierta de teja: . 
lindas: Norte, con huerta 
de Jnaoiano Acevedo; Sur, 
casa de Manuel Fernandez; 
Esto, ctille Real, y Oeste, -
casa de Sinforiaoo Diez; ta
sada en diez mil quinientas 
cincuenta patetas. . . . . . . . . 10.550 

Cuya fiuca se vende como ue la 
propiedad de 1). Malaquias Feruán-
dez, vecino del expresado Sorriba, 
para pago de pesetas á D. Bernardo 
Rodríguez Alvarez, que lo es de 
Mansilla do las Muías, procedentes 
de préstamo, y en autos ejecutivos 
que contra aquél so siguen. 

Se hace constar que esta es se-
gunda 6objstn por no haber licita-
dores en la primera, admitiéndose 

postnra que cubra las dos terceras 
partes de la tasación después de re 
bajado el veinticinco por ciento do 
ella,(y que los lir.itadores consigna-, 
r in previamente sobre la mesa de! 
Juzgado, para tomar parto en la su
bastare! diez por ciento do refunda 

7tasaoion,.y.quu careciendo no tito!» 
la fióci!,' setó de cueutu y cargo del 

fr'cmataDle""real¡¡!ar Itf.titula.cíórj h-is-
ta ol- otorgamiouto dé la escritura, 
y que se.adjudicara al postor mis 
ventajoso que haya eutr? ambos 

• Juzgados. , • -

Dado.en Leon.á .tres da Septiom. 
bre de mil novecientos.—Juno Mar-' 
tinczJJimeno.—P. ,8. M., Eduardo 
de Nava.- .':' - : 

D. Luis Moreno y Fernandez de la 
Hoz, Juez de iustrucciou de este 

' partido.' : . -. 
Por empresento hago saber: Que 

en sumario criminal "dé, oficio quo 
ma oricuontro iiistruvemlo contra 
Satnrnno Alvaroz Lozano y Rusa 
Fernández Lozano, vecincade Mue
las de los Caballeros, con motivo de 
la desaparición del niño de 14 afios 
Francisco Alvarez Lozano, desapa
rición que tuvo lugar, según de.los 
autos aparece, el dia loó Itt deAgos-
to del afio próximo pasado, y desde 
el expresado pueblo de Muelas de les 
Caballeros, se ha acordado la inser
ción' del presente edicto'eñ"eí^BoiB • 

TIN OFICIAL de la provincia de León, 
adonde el-Francisco pudiera haberse 
dirigido, abaudonaudo su domicilio 
y pueblo de Muelas de-los Caballe-
ros; oucamifutndose A-lugar desco
nocido, A fio de averiguar su.parade-; 
ro, si todavía viviera, y esclarecer 
en sumario si existe o no el delito 
do fratnci(iio:;que so persigue, y so-, 
recomienda a todas las autoridades 
de dicha provincia practiquen la?* 
gestiones convenientes encamina
das a la averiguación del paradero 
del referido niDo,dando conocmneir 
ta del hallazgo, en - su caso, á esto. 
Juzgado-por-el medio mas riptdor 
Las ssflas del meneado müo son l>.s 
siguientes, o por lo menos las que 
so uic¿' toma cuando desapareció: 
estatura pequeña, color pálido, del
gado de cuerpo; usaba pantalón, 
chi queta v chaleco de pana lisa lis-

i taja é iba descalzo. ' 
Dado en Puebla de Sanabna á 21) 

de Afrosto do-1900.—Luis Moreno. 
—P. S. M., Faustino Mato. 

D. Fustaquio Gutiérrez Sáicz, Juez 
de instrucción del partido judicial 
de V'nlaiaseda. -
Por la presente, y como compren

dido en el número tercero del arti
culo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal,¡ee llama y busca al pro
cesado Antonio Martínez, cuyas se
ñas y demás circunstancias se ex

presan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, con.- el fin de 
practicar una diligencia en la cau
sa que se. le sigue por. robo;, bago 
apercibimientojlo que si no compa
rece será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, y en nombre 
de S. M..el Rey D. Alfonso XIII , 
(Q. D. 0.)-,->y ta -el de su Augusta 
Madre la Rema Regente del Reino, 
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades.de la Nación para que pro
cedan a la busca y captura de Anto
nio Martínez Fernández, y si fuese 
habido-lo conduzcan a la cárcel do 
este partido á disposición do este 
Juzgado, por ballatso acordada su 
prisión provisional. 

Dada en Valmaseda a Si do Agos
to de 1900.—Eustaquio Gutiérrez. 
—Ante rm, Isidoro.de Llano, por el 
el Sr. González: .' 
Señas del procesado Antonio Martina 

Hijo de Juan y Josefa, natural de 
Moral de Órbigo, término de Villa
res, partido de Astorga, provincia 
do León, vecino de Alonsotcgu: 
(Baracaldo), de 17 ailos, soltero, jor-
un'ero, sin instrucción, de estatura 
baja, color moreno, ojos y pelo cas
taños y sin cicatrices. 
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